
B. O. del K-Núm. 199 20 agostó 1970 13523

poner que se cumpla en sus propioe_ términos la referida senten~

cía y se publique el aludido fallo en el «Boletln Oficlal del Es"
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento ,V demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid. 30 de junio de 1970,

LOPEZ DE LETONA

Urno Sr Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de junio de. 1970 por la que se aa
cumplímiento a la sentencia dictada. por el Tribu·
naZ Supremo en el recurso contencioso-administra
Uva numero 1.329, promovido por cIndustriaZ Ibéri
ca Químico Farmacéutica, S. A,». contra resolución
de este Ministerio de 26 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosO-administrativo número
1.329. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial
Ibérica Químico Farmacéutica:. S. A.». CQntra resolución de
este Ministerio de 26 de febrero de 1965, se ha dictadQ -con fe-
cha 31 de marzo de 1970 sentencia, euya parte dispositiva es
(,-omo sigue: '

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencIOSO
administrativo interpuesto por «Industrial Ibérica Químico Far
macéutica, S. A.», contra la resolución del Reilstro de ~a

Propiedad Industrial sobre denegación de la jl1arcaTABAC, nú
mero cumrocientos veinte mil novecientos ochenta y seis. debe
mos declarar como declaramos aquélla _válida y subsistente:
sin hacer declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se- publicará en el «Bo-
letin Oficial del Estado» e :insertará en la «Colección Legislativa»,
lo publicamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en ctunp1im1ento de 10 preve
nido -en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha: tenido a bien
dispaner se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludIdo fallo en el «Bolet1n Oficial del
Estado».

Lo que comunico s, V. I, para su conocimiento v demás
efectos.

Dios guarde El. V. l. muchos afios
Madrid, 30 de junio de 197Q

LOPEZ DE LIiITONA

llmo 81' Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenciosOaadministra.·
Uvo número 327. promovido _por «Especfalid4des
Textiles. S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 11 de diciembre de 1964.

Ilmo. Sr.~ En el recurso - conencioso-.administrativo número
327, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Especialidades
'I'extues. S. A.». contra: resolución de este :Ministerio de 11 de
diciembre de 1964, se ha dictsdo con fecha 15 de abril últtmo
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de «Es
pecialidades Textiles, S. A.», doomiclliada en Barcelona, contra
el acuerdo de once de diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro y el tácito que le confirmó. recaído en el recurso de
reposición que se formuló scontra el primero. sobre oposición
al registro concedido al modelo de utilidad número noventa y
seis mn cuatrocientos cincuenta. y siete para una prenda de
vestir a favor de «Bear 1iIIand L1m1ted», de Inglaterra. debemos
confirmar y confirmamo#'por ser ambos conformes a derecho.
absolviendo a la Administración y no haciendo pronunciamiento
expreso sobre costas.

Así por- esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e in.sertará en la «Colección Legisla~
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
fIrmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpliriliento de lo preve-.
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966 ha. -tenido a bien
disponer que Sé cumpla en sus propios términos la referida sen~
tencia y se publique -el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para: su conocimiento '1 demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de junio de 1970.

LOPEZ DB LETONA

rimo Sr. SubsecI'étario de este Departamento

ORDEN de JO <te 1unio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu~

na! Supremo en el recurso c,ontencioso-administra
tivo numero 1.273, ínterpuesto por «Ampex Carpo..
ratian», contra 1'csolución de Aste Ministerio de 24
de febrero de 196.5,

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencios'J-tuiministrativo llUme
ro 1.273, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ampex
Corpol'ation», coiltra resolución de este Ministerio de 24 de fe
brero de 1965, se ha dictado con fecha [¡. de marzo últ-1mo sen
tencia, cuya parte dispositiva es como .".igue:

«.Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-administl'ativo deducido con t r a
Acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de veinticuatro
de febrero de roll novecientos sesenta. y cinco. que concedió
la insci'ipci6n en ,él de la marca ({Amper Radio, S. L.». para
distinguir productos de la clase sesenta y tres, del Nomenclátor
Oficial, y contra la deseRtimaeíón presunta por silencio admi
nIstrativo del recurso de reposición intentado. cuyos Acuerdos
declaramos válidos y subsL"ltent.eR absolviendo El. la Administrfl'
ción, sin costas.

Asi por esta nuestra sentimcla, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legjs>
latlva,», 10 pronunciamos, mandamo¡; )' firmamos-»

En su vlrtuq" este Ministerio. en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenidQ a bien
disponer que se cumpla en sus propios tértri.inos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo -en el «Boletín Oficial
de! Estado».

Lo que comunico a V. L para su eonorjmiento y deJUá,$
efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho.'. 3THEi
Madrid, 30 de :Iunlo de ] 47'_1

LOPEZ DE LETONA

Ilmo_ Sr Subsecretario d~ este Departamento

ORDEN di: 3U de junio de 1970 por la que se da
eu.mplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminfstra~
Uva número 1.491. promovido por «Nezel, S. A.»,
contra resolución de este Ministerio de 24 de mar
zo de 19650

Ilmo. Sr.: En el recurso L'olltencioso-administrativo núme-
re' 1.491, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Nezel, So
ciedad Anónima>), contra resolución de este Ministerio de 24 de
marzo· de 1965, se ha dictado con fecha 13 de- abril t'iltimo
sentebcJa, cuya parte disposItiva es como sigue:

«Fa-llamos:Que desestimando el recurso CQ-tltencioso-admini:s
trativo interpuesto s nombre de "Nezel, S. A.", contra aeuerdo del
Ministerio de Industria de veinticuatro de marzo de mil nove.
cientos sesenta y cinco, y denegación por silencio administra
tivo de la reposición contra él interpuesta, por _los que se con-·
cedió la marca "Cloran-Nousel", al número cuatrocientos die-.
ciocho mil doscientos uno, y a la clase cuarenta del Nomen
clátor, debemos declarar y declaramos tales actos administra
tivos válidos y SUbsistente¡:¡ como conformes a derecho. Sin

.' costas.-Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
"Boletin Oficial del Estado" e insertará en la "colección Le
gislativa". lo pronunéiamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus, propios términos la referida
sentencia y sepubliquf' el s.ludido fallo en el «Boletín Ofielal
del EstadOl}.

Lo que comunico a V. 1 para su (conocimiento v demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho" ::l.ños
Madrid, 30 de junio de 1970,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 d.e junio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia. dictada par el Tribu
nal Suprenw en el recurso contencioso-administra·
tivo número 339, interpuesto por don Marcelo Bel
trán Monreal, contra resolución de este Ministerio
de 23 de nOtlie'1nbre de 1964:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dministrativo número
339, interpuesto por don M,arcelo Beltrán Momeal, contra. re
solución de este Ministerio de 23 de noviembre de 1964, se na
dictado con fecha 9 de abril de 1979 setencia, cuya parte dis.
positiva es como sigue .
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«Fallamos: Que desestimando ei lecurSO interpuesto por .a
representación, de don Marcelo Monteal Beltran debemos decla
rar válida y subsistente, por estar ajustada a derecho, la resu
lución dictada por el Jefé del Regisk'o de la Propiedad Indu&
trial, con funciones delegadas, el Veintitrés. de noviembre de·
mil novecientos sesenta y cuatro. así como contra la denega~
clón tácital por silencio administrativo, y después la expresa
del siete de febrero de mil novecientos sesenta y seis del recurso
de reposición entablado. por las que se denegó la inscripción
en dicho Registro de la marCa «Molybeb sobre franja en un
ramo de cuatro hojas, número trescientos cuarenta y cinco mil
seiscientos catorce. sollcotada por el recurrente y don Francisco
Molina: Avila para distinguir «Azúcar. bizcochos, bombones. ca
cao, café. caramelos. confituras y dulces de todas clases, choco·
lates y frutas escarchadas y glaseadas. gal1eta~ helados. har·
chatcr, flanes..1aleas. natillas y sucedáneos del café. pasteles.
té y turrones»; sin imposición de costas.

Así Por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo·
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva.», lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpht en sus propios t·érminos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 30 de junio de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, SUbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la' que se da
cumplimiento a la sentencia dictada P,t:rr el Tribu·
nal Su.premo en el recurso contencioso-administra~

tiva número 193, promovido por «José Valle Armes
too S. A.)}. contra resolución de este Ministerio de
3 de diciembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por «José Valle Armesto, S. A.Y!. contra resolución de este
M1nlsterio de '3 de diciembre d.e 1964, se ha dietado con fecha
1~ de abril de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es como
SIgue:

<<FalllmlOS: Que desestimando el recurso contencioso-admlnis·
trativo interpuesto a. nombre de «José Valle Armesto S. A.».
contra resolución del MiniSterio de Industria en su 'Registro
de la Propiedad Industrial de tres de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, por la qUe se conood16 el modelo ae
utilidad ciento seis mil seiscientoB diez para un «'Otil universal
abridor». y la desestimación de lB! reposición contra ella inter
puesta en veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y
seis. debemos declarar y declaramos tales actos administrativos
válidos y subsistentes como conformes a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUca:rá en el «Bo
letín OficIal del Estado» e insertará en la «Colección LegIs
lativa». 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien ~
disponer que se cumpla en SUs propios térmInos la referida I
sentencia: y re publique el aludido falio en el «Boletín Oficial
del Estado». )

Lo qUe comunIco a V. I. Dara su conocImIento V demás
efectos.

Dios guarde- a V. 1. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentenda díctada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 1.474, promovido por don Je·
sús Benavíaes Navarro, contra resolución de este
Mintsterio de 10 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstratIvo núme
ro 1.474, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jesús
Benavides Navarro. contra resolución de este Ministerio de
10 de marzo de 1965. se ha dictado con fecha 18 de marzo
1iltlmo sentencIa, cuya parte disposItiva es como sIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
c.urso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
Jesús Bena.vides Navarro contra la resolución del Registro de

'.., Propiedad Industria! de dIez d:~ marzo de mil novecientos
sesenta .Y cInco, que concedió la marca "La Jabera", número
cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos cuatro, ~ .contra
la denegacIón en silencio administrativo de la reposición de
tal acuerdo: declaramos que dicha resolución es conforme a
derecho y por ello. válida y subsistente y absolvemos a la Ad
ministración pública de la demanda, sin especial imposición
de costa:s.

As) por esta nuestra. sentencía. que se publicará en el "Bole·
lin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos yfirmamos.l)

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
ddo en la Ley de 27 de diciembre d~ 1956. h~ tenido a b~en
(;lsponer que se cumpla en sus proplOs térmmos la refenda
sentencia y se publique el aludido fullo en el «Boletín Oficial
del Estadm).

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V, l. muchos años
Madrid. 30 de junio de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo_ Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 197fJ por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el Tri~

hu.na't. Supremo en el recurso contencios0-a4mini,'{
trativo número 1.352, 1JT0l1WVtdo por «Rejtnerfa de
Petróleos de Escombreras. S. A.», contra resoluciones
de este Ministerio de 15 de dtctembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ID 1.352. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Refinerla
de Petróleos de Escombreras. S, A.n, contra resolución d~ este
Ministerio de 15 de diciembre de 1964, se ha dictado con fe·
cha 2 de abril de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso - ad·
ministrativo interpuesto por "Refinería de Petróleos de Escom
breras, S. A.'-. contra la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial dé quince dé diciembre de mil novecientos se
Sf'nta y cuatro. que denegó la inscripción de lp marc? "Repe
s}<", número cuatrocientos tres mil quinientos noventa y tres.
debemos declarar como declaramos la nulidad e ineficacia de
aquélla, sin hacer especial imposicI6n de costa,s.-Así pOr esta
nuestra sentencia: .que se publicará en el "Boletín Oficial' del
E13tado" e insertará en la "Colección Legislativa". lo .pronun
ciamos. mandamos y firmamos.})

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de· diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpia en sus propios términos la referida
sentencia. y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado})

Lo que comunico a V l_ para su conocimiento ~ demás
efectns,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 d,e 1unto de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nat Supremo en el recurso contencioso-administra~
tiva número 1.819, pr~vtdo por «Caoper Mod1-t
gaU and RobertsonLi~ed», contra resolución de
este Ministerio de 2 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo núme
re 1.819. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cooper
Modugall and Robertson Limited». contra resoluci6n de este
Ministerio de 2 de abril de 1965, se ha dictado con fecha 14 de
marzo último sentencia, cuya parte -dIspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencios~administrat1vointerpuesto a hombre de "Coo-
per Modugall and Robertscin Limited" contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de dos de abril de mil
novecientos -sesenta y cinco, que no concedió la marca núme
ro cuatrocientos dieciocho mil novecientos cinco, "Laxan", y
c:ontra la denegación en silencio administrativo de la repOsición
de dicho acuerdo; declaramos que las mencionadaS" resolucio
nes son COnfOlnlea a derecho y por ello válida.,,; y subsistentes

~.' absolvemos· de la demanda a la Administración del Estado,
"'In especial imposición de costas.-Así por esta nuestra senten-


